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COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

 
AGENDA   

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
LEGISLATURA 2023-2024 

 
Fecha: Miércoles, 28 de febrero de 2023 

Hora: 11:00 am. 
Modalidad: Semipresencial: Sala “Miguel Grau”  

Plataforma Virtual Microsoft Teams 
 
ORDEN DEL DIA 
 
1.1 INVITADO 

 

 SEÑOR MINISTRO RÓMULO MUCHO MAMANI  
 

Tema: En el marco de la facultad de fiscalización y control político, se le convoca 
para informar sobre los siguientes temas: 

 
a) Estrategias para el proceso de formalización minera integral que vence el 31 

de diciembre de 202. 
b) Hoja de ruta para impulsar la inversión minera en exploración y la 

reactivación de los proyectos mineros del proceso promoción de la inversión 
privada: La Granja, Michiquillay, Magistral, entre otros.  

c) Sobre el cierre de brechas en el acceso a la energía eléctrica en las zonas 
urbana y rural: informe el estado y avance de la electrificación rural a nivel 
nacional; el estado situacional de la suscripción del convenio de 
financiamiento de electrificación rural en las regiones de Cajamarca 
(Querocoto) y Lambayeque; estado situacional de nuevos proyectos para 
garantizar la seguridad energética nacional (hidroenergía, termoeléctricas y 
otras energías renovables no convencionales).  

d) Estrategia del sector para el desarrollo de infraestructura de redes para la 
seguridad energética y la reducción del precio de gas natural de los usuarios 
residenciales en todo el país: informe sobre el uso de los recursos del Fondo 
de Inclusión Social Energética (FISE) y las licitaciones (ejecución física y 
financiera) realizadas para los proyectos de masificación entre el año 2022 y 
2024. 

e) Estrategia del sector para la reactivación de la industria petrolera: 
reorganización administrativa de Petroperú; convocatoria y adjudicación de 
lotes petroleros; estado de la tubería nor peruana; remediación de sitios 
impactados y pasivos ambientales de hidrocarburos.  

f) Avances del sector en la ejecución de los proyectos de remediación 
ambiental en minería (ejecución física y financiera): pasivos ambientales 
mineros de alto riesgo a cargo del Estado y cierre de minas asumidos 
(Florencia Tucari, Arasi y Quiruvilca).  

g) Informe sobre las iniciativas legislativas del Poder Ejecutivo en las materias 
de minería, energía e hidrocarburos.  

h) Informe sobre el nivel de conflictividad social en los sectores minero y 
energético, a efectos de reactivar la economía y el desarrollo sostenible en 
las áreas de influencia de los proyectos.  

i) Otros que correspondan a la cartera ministerial. 
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COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

 
1.2. DICTAMENES  
 
1.2.1 Predictamen recaído en el Proyecto de Ley Nº 6747/2023-PE, Ley que prorroga 

la vigencia del beneficio tributario aprobado por el Decreto Legislativo N° 1058, 
Decreto Legislativo que promueve la inversión en la actividad de generación 
eléctrica con recursos hídricos y con otros recursos renovables.  

 
1.2.2    Predictamen recaído en el Proyecto de Ley Nº 5870/2023-CR, Ley que establece 

disposiciones especiales para los distritos que albergan centrales 
hidroeléctricas.  
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